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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES. 
Exp. 2009/1/00485 
 

Montevideo, 20 de enero de 2011.-
 

RESOLUCIÓN    003            ACTA   001 
 
VISTO: los presentes procedimientos sumariales seguidos con relación a la 
funcionaria Maricel Malán Tort, debido a inasistencias por enfermedad 
durante el año 2008.  
 
RESULTANDO: I) Que al haber registrado dicha funcionaria 46 (cuarenta y 
seis) días de inasistencias por enfermedad durante el año 2008, se dispuso la 
realización de un sumario administrativo, de acuerdo a lo que emerge de la 
Resolución Nº 187/009 de 16 de abril de 2009.   

   II) Que durante la instrucción del procedimiento sumarial, 
el 24 de junio de 2009 se dispuso la remisión de los antecedentes al 
Departamento de Certificaciones Médicas del Ministerio de Salud Pública, a 
los efectos de que se expida sobre el caso la Junta Médica correspondiente. 

  III) Que la Junta Médica interviniente dictaminó con fecha 
25 de noviembre de 2009 “… que la funcionaria RUTH MARICEL MALAN 
TORT, CI 3.962.494-4, padece una patología crónica pasible de 
descompensaciones y una patología que requirió atención y tratamiento 
quirúrgico especializado pero que en el momento actual se encuentra apta 
para el regular e integral desempeño de su cargo presupuestal.”  

  IV) Que en el correr del año 2010, el Ministerio de Salud 
Pública comunicó a la URSEC las resultancias del dictamen de la Junta 
Médica. 

 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Salud Pública ha dispuesto que la 
funcionaria se encuentra apta para seguir desempeñando sus funciones, por lo 
que corresponde proceder a la clausura de los presentes procedimientos
sumariales. 
                                    
ATENTO: A lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el art. 12 de 
la Ley Nº 16.104 de 23 de enero de 1990, en la redacción dada por el art. 68 
de la Ley Nº 17.556 de 18 de setiembre de 2002, los arts. 70 y siguientes de 
la Ley Nº 17.296 de 21 de febrero de 2001 y a lo informado por el instructor 
del sumario administrativo. 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  
DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 
 



                                                                                                                                                                      

1.-Disponer la clausura de los procedimientos del sumario administrativo 
dispuesto por Resolución Nº 187/009 de 16 de abril de 2009, respecto de la 
funcionaria Maricel Malán Tort, debido a que el Ministerio de Salud Pública 
ha dispuesto que la funcionaria se encuentra apta para seguir desempeñando 
sus funciones.  
2.-Pase a Secretaría General y a Personal para que efectivice las 
notificaciones preceptivas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


